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A D V E R T K N C T A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cetaríos reciban U s ntímeros dé este 
! SOLETAN, dispondrán que se fiie un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
d cnadamente, para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de inserti'.rse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Ádministración central 
'ITOBKRHAOIÓH. - D irecc ión general 

de X d m m a t r a o i ó ú . — N o m b r a n d o 
Tnternentoi'es de fondos de las' Cor
poraciones qtie se indican a los seño 
res que sé indican. ' 

L̂ ONOMÍA NACtoxAL. —Dirección ge
neral tie Agricultura. — /jispóníen-
do que por los Gobernadores ciéiles 
de todas lasproninclas se comunique 
a todos ios Alcaides de las de su 
mando la orden de que sean satisfe
chos los recibos de las Cámaras pro 
'Unciales Agrícolas quecorrespondan 
n cada una de ellas. 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

aOBlERUO CIVIL 
s ,<:oiün de expropiaciones. —Nota-

anuncio. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, 8. A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

• (.Gaceta del día 13 .dej'unio de 1929). 

1'bras púb'icas . 
imuncios. 

Rectificación de 

s ución provincial de Estadíst ica de 
í-eón. — Rectificación del padrón de 
habitantes de 1." de Diciembre 
•Mi 1928. 

AdminiNtración n unicipal 
'''ícfPM üe. Alcaldías. 

Adminixtración do Justicia 
r'u'irtos de Juzgados. 

•'I '¡uncios particulares. 

Dirección general de Administración 
E n virtud del concurso anuuncia 

do por Real orden de 15 de Febrero 
anterior, han sido nombrados l u -
torventores de Fondos de las Corpo
raciones que abajo se citan los 
señures que a cont inuac ión se expre' 
san, adv ir t i éndose que la publica
ción que se hace de estos nombra' 
mientos no lo sconva l idará si estnvie' 
sen hechos con infracción de alguna 
dispos ic ión reg lamentar ía . 

Madrid, 11 de Junio de 1 9 2 » . — 
E l Directoi' general, E . Vellaudo. 

Relación que se cita 
D . Luis Covbera Gui l l an tó , Gra-

nollers (Barcelona). 
D . A n d r é s L ó p e z Nuiioz, Oeche 

g í n (Murcia). 
D . F e r m í n Fernández Posada, Cu-

dillero (Oviedo). 

D. José Gordón Cabezas, Montijo 
(Badajoz). 

D . F e r m í n F e r n á n d e z P o s a d a , Le
na (Oviedo). 

D . Julio Blanco L ó p e z , Alberique 
(Valencia).. 

D . Rafael R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
Villaf ranea de los Barros (Badajoz). 

D . Amos D í a z Casafiás, cabildo 
Insular de Hierro (Santa Cruz de 
Tenerife). 

D . Amos D í a z Casaflas, Icod 
(Santa Cruz de Tenerife). 

D . J o s é ZArate y Padre u, L a 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife). 

D . Pedro Isidro Corrales Barre-
nengoa, Albnquerque (Badajoz). 

D . J e s ú s Bendito E l i z a c i ó n , Ye-
cla (Murcia). 

D . Juan Baiitista Fandos Domin
go, Onda (Cas te l lón) . 

D . Antonio Mart ín L o m e ñ a Coín 
(Málaga) . 

D . José María Zaragoza Alomany, 
Requena (Valencia). 

D . Manuel M e g í a s Solteras, Sar
gento de Art i l l er ía , Villanueva de 
Córdoba (Córdoba), en comis ión . 

D . Manuel Costa Ojeda, Palma 
del Rio (Córdoba). 

D4 Josc Paz García , Canillas (Ma
drid). 

D Javier María Cavanillas, Vicá l -
varo (Madrid). 
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D . Francisco Martínez Fuente?, 
Sargento de Ingenieros, Totana 
(Murcia), en c o m i s i ó n . 

D . Julio Blanco L ó p e z , Castril lón 
(Oviedo). 

(Gacela del día 12 de luuio de 1929). 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E 
A G R I C U L T U R A 

Excmos. Sres.: Con fecha de 31 
del actual me comunica el excelen
t í s imo señor Ministro de E c o n o m í a 
Nacional la siguiente Real orden: 

«Con fecha 17 de Mayo corriente 
se dictó la siguiente Real orden, que 
le fué comunicada a V . I.: «Exis te 
en determinadas zonas de la provin
cia de Sevilla una marcada resisten
cia en los labradores para el pago 
de las cuotas obligatorias que son 
debidas a la Cámara A g r í c o l a pro
vincial de dicha ciudad, fundándose 
para ello en que este organismo, al 
igual que sus similares de otras pro-
-vincias, ha sido suprimido, s e g ú n 
referencias no oficiales que a los in
teresados hubieron de llegar, con 
cuyas decisiones han puesto én tran
ce difícil á la Cámara que se nom
bra, la cual tiene aprobados sus pre
supuesto de los años 1928 y 1929, y 
a tenor dé ellos han contraído sus 
compromisos: 

Considerando que no existe pre
cepto legal alguno que disponga la 
supres ión de dichas entidades, y, 
por tanto ,cont inúa la obligatoriedad 
de la cuota o pago de recibos de la 
Cámara provincial A g r í c o l a de Sevi
lla, de conformidad con el informe 
de esa P i r e c c i ó n general, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer que por el Gobierno 
civil de Sevilla se comunique a to
dos los Alcaldes de su provincia la 
orden de que sean satisfechos los 
recibos de la Cámara provincial de 
la ciudad referida.» 

Y habiéndose dirigido a este M i 
nisterio varios Presidentes de Cá
maras Agr í co la s de otras provincias 
exponiendo las dificultades que en 
sus demarcaciones respectivas,.y por 
las mismas circunstancias que en la 
Cámara A g r í c o l a de Sevilla, se pro
ducen para el cobro de las cuotas, 

alegando, al propio tiempo, la nece 
sidad de cubrir sus atenciones, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que se dó carácter ge
neral a la anterior dispos ic ión, y que 
por los respectivos Gobernadores ci 
viles se comunique a todos los Alcal
des de las provincias de su mando la 
orden de que sean satisfechos los re
cibos de las Cámaras provinciales 
agr íco las que correspondan a cada 
uña de el las .» 

L o que de Roal orden comunioada 
digo a V. E . para su conocimiento 
y d e m á s efectos. Dios guarde a V . E . 
muchos años . Madrid, 1.° de Junio 
de 1929.—El Director general, A n 
drés Garrido. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
(Gaceta del día 7 de Junio de 1929.) 

ADMINISTRACIÓN PORVNCUL 
GOBIERNO CITO. BE U PROVINCIA 

SECCIÓN DE EXPROPIACIONES 

NOTA ANUNCIO 
Por providencia de hoy, y en vir

tud dé no habeise presentado recla-
mác ión alguna contra la necés i lad 
de ocupación qué se intenta, he 
acordado declarar dicha ocupación 
de fincas que figuran en la re lac ión 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia-de 27 de Diciembre 
de 1928, cuya expropiación es indis
pensable para la construción del 
trozo 4 .° de la carretera de Ojodo 
a Riaño , en el t érmino municipal de 
Boca de H u é r g a n o , debiendo los 
propietarios a quienes las misma 
afecta, acudir ante el Alcalde de 
dicho municipio a hacer el nombra 
miento de perito que de representar
les en las operacioniones de medi 
ción y tasa de sus fincas, en cuyo 
perito han de concurrir precisamen
te, alguno de los requisitos que de
terminan los art ículos 21 de la Ley 
de E x p r o p i a c i ó n forzosa vigente y 
el 32 del Reglamento para su ejecu
ción; previniendo a dichos iuteresa-
dos que de no hacer dicho nombra-
mien dentro desplazo de ocho días 
contado a partir de la fecha de pu

bl icación de este anuncio en el |,M 
LBTIN OFICIAL, se les considoi .i 
conformes con el que represen i. 
la Admin i s trac ión , que lo es el A < , 
dante de Obras públ icas D . Ma.\i¡¡ ¡ 
no Bueno. 

L e ó n , 7 de Junio de 1929. 
lil Gobernador civil interim 

Télesforo Gómez Néñez 

lefatara de Obras núbllcis de 
Rectificación de anuncios 

E n los anuncios de adjudicatMó.i 
de obras por contrata otorgados por 
esta Jefatura y pub'icados en li s 
BOLETINES OFICIALES correspondicn 
te a los días , 1, 3 y 4 del corrientf. 
aparecen con el error siguiente: I 
que deberá otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No 
tario que designe el Co'egio de N» 
tarios de León» y debe decir, «El | 
que deb»rá otorgar la correspondien 
te escritura de contrata, ante estaJ 
Jefa tura de Obra s púb! ioas d e León 

Dicho error aparece en las adjii'l 
dicaciones siguientes: 

Carretera de Ponferrada a Puelila 
de Sanabria , -k i lómetros 1, al'íS. 

Carretera de Ojodó a Riafto, kil-'. 
metros 8, al 10.. 

Carretera de Sa l iagún a Las A i i i-
ondas, k i lómetros 28, y 29. 

Carrétera: de L f ó n , a CaboalK-
ki lómetros 4, al 6. 

Carretera de L a Magdalena a • 
de Falencia a Tinamayor. kilómel i -
14, y 15. 

Carretera de L a Magdalena a 
monte, k i lómetros 16, al 19. 
L o que se anuncia en este BOLKTI 
OFICIAL, para conocimiento y exm ! 
cumplimiento de los interesa'! • 
comprendidos, en las adjudicacic : 
que se expresan. 

León, 6 de Junio de 1929.- : 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Secc ión • provincial de Estadísi 
de L e ó n 

Rectificación leí Padrón de /in/»'»" j 
de 1." de Diciembre de i!>'~s 

E n el BOLETÍN OFICIAL corresp••»• 
diente al día 20 de Mayo últi"'p-
insertó una comunicación de 



ni cina, dando cuenta de las reotifi 
i aciones dol padrón de .habitnntts 
,|!!.3 habían sido_ aprobadas y oonco 
diiiiido a los Ayuniainiwitos respeo-
ÍI\-OS, el plazo do quilico días , para 
piocoder a la recogida do los docu-
uM'iitos oxis'.ontes en esta Secc ión , 
r 'aeionados con dicho servicio. 

Como quiera que algunos do los 
Ayuntamientos no han lecogido los 
l itados documentos, se les notifica 
i|iio hoy se depositan en la Admi
nistración de Correos de esta capi
tal, remit iéndolos a los respectivos 
ilestinatarios. 

L e ó n , 11 de Junio de 1929.—El 
Jefe de Estadís t i ca , J o s é Lemes. 

Relación que se cita 
Cabañas Raras. 
Castrocalbón, 
Omañas (Las) 
Prioro. 

Villamoratiel de las Matas. 
Villaobispo de Otero. 

ADMINISTBACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

ViHabraz 
Se halla vacante la plaza de Prao 

ticante municipal de este Ayunta-
miemo y el de Cast i l fa lé , que entre 
ambos forman partido Médico con el 
haber anual del 20 por 100 ae los ti-
talares de 1.250 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. Se anuncia 
' ii concurso por un plazo de treinta 
'lias para su provis ión en propiedad. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
s t a r á n sus instancias en esta Se-
: otaría y en la de Cast i l fa lé , in-

' l i s t intamente ,acompañadas del cer
ificado de buena conducta, t í tulo 

profesional o justificar haber hecho 
1 I depósito correspondiente. 

ViHabraz, a 10 de Junio de 1929. 
E l Alcalde, Vicente, Merino.. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Vacante la plaza de Recaudador 
"oposilario de los fondos municipa-

de este Ayuntamiento, se anuu-
' ta a concurso por el plazo de un 
"'os, a partir do la aparic ión de este 
^nuncio on el JJOI.F.TIN OFICIAL de la 

provincia, y con arreglo a las si
guientes condiciones, acordadas en 
la sesión extraordinaria del Ayunta
miento pleno, correspondiente al 
día 18 de Mayo próx imo pasado. 

1. " Se proveerá el cargo por ol 
plazo de los años 1929 y 1930. 

2. " L a retribución m á x i m a será 
del cuatro y medio por ciento de la 
cantidail a recaudar, haciéndose car
go el Recaudador do las pirtidas 
fallidas. 

3. " Las solicitudes se presenta
rán en e! Ayuncamianto debidamen
te reintegradas. 

4. " Si a l g ú n solicitante desem
peñase el cargo por menor cantidad 
del cuatro y medio por ciento, le 
será adjudicada la plaza al que más 
económicamente l a d e s e m p e ñ e , siem
pre que ofrezca garant ía a satisfac
c ión de la Corporación. 

Valle de Finolledo, 8 de Junio de 
1929.—El Alcalde, Felipe Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. D i p u t a c i ó n provincial el 
apéndice al Padrón de cédulas per
sonales para el año actual, se halla 
expuesto al públ i co en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
diez días y cinco m á s , para oír re
clamaciones. 

Benuza, 9 de Junio de 1929. - E l 
Alcalde, J o s é R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Se anuncian a concurso la provi
s ión de las plazas de este Ayunta
miento siguientes: 

1. " L a de Matrona o Profesora 
en partos, dotada con el haber anual 
de 500 pesetas. 

2. " L a de Profesor veterinario 
e Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria y carnes, dotada con el ha
ber anual de 750 pesetas. 

5. " L a de Earmacéut ico titular, 
dotada con el haber anual de 750 
pesetas. 

Los que se interesen presentarán 
sus instancias, t í tulos y demás docu-
montación debidamente reintegra
das, en la Secretaría dol Ayunta

miento durante el plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de inser
c ión del presente edicto en el BoiiE-
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Es requisito indispensable para 
ser nombrados comprometerse a re
sidir dentro del término municipal, 
pues sin esta condic ión no se adju
dicará sino provisionalmente. 

Cármenes , a 10 de Junio de 1929. 
- E l Alcalde, Antonio Diez Can-
seco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año de 1928, se hallan de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría del mis 
mo, por espacio de quince días , con 
los documentos justificativos; duran
te dichp plazo y los ocho días si
guientes, puede cualquier habitan
te formular las observaciones, repa
ros y defectos que juzguen perti
nentes. 

Santa María de la Isla, 10 de J u 
nio de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Juan L ó 
pez. 

Alcaldía constitucional cié: 
Valencia de Don Jnan 

Ignorándose el paradero del jo
ven Lucas Vega Barrientes, de 31 
años de edad, delgado de cara, es
tatura regular, viste traje oscuro 
usado, hal lándose incapacitado. 

Se ruega y encarga a las Autori
dades y Guardia civil y también a 
particulares, que si saben de é l , lo 
comuniquen luego a esta A l c a l d í a 
para ponerlo en conocimiento de su 
familia y proceder en consecuencia. 

Valencia de Don Juan, 11 de J u 
nio de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Manuel 
G o n z á l e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

S e g ú n me participa D." Jesusa 
García Gómez , vecina de Ardón , se 
ausentó de su domicilio su esposo 
D . Santiago Merino Blanco, de 47 
años de edad, alto, cerrado do bar
ba, habla ronqueño, vest ía pantalón 
de pana blanco, chaqueta negra, 
zapato bajo de mercado, oficio pas-
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tor, habiendo sabido que su ú l t i m o 
paradero lo tuvo eu el pueblo de 
Vega de los Viejos, sin que se haya 
vuelto a saber del paradero del ex
presado sujeto. 

L o que se hace públ ico por si al
guna persona supiese del paradero 
de dicho individuo lo participe a 
esta Alca ld ía con el fin de comuni
cárselo a D.a Jesusa García. 

Oimanes del Tejar, 10 de J u n i ó 
de 1929.—El Alcalde, Alberto Gar 
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

S e g ú n comunica a esta A l c a l d í a 
el vecino de Kiosequino, en este 
t é r m i n o , D . Juan Diez F l ó r e z , en 
la noche del d ía 7 del actual, se le 
ha extraviado de la finca de su pro
piedad, enclavada en el casco del 
referido pueblo, llamada Palomar, 
una potra, de pelo rojo, de dos a 
tres años de edad, alzada de unas 
seis cuartas menos tres dedos, bien 
tratada, sin hierro, estrel lón a, crin 
recortada, con un poquito de mele
na en la parte trasera del pescuezo 
tocando a las paletillas. 

Se anuncia en el BOUCTÍH OVICIAL 
de la provincia; por si. se hallarb 
depositada; o se tuviera. noticia de 
su actual paradero, se sirvan co
municarlo a esta A l c a l d í a o a su 
dueño Di. Juan Diez F l ó r e z , vecino 
de Biosequino, quien pasará a re
cogerla y satisfará los gastos oca 
sionados. 

Garrafe, 10 de Junio de 1929.— 
£ 1 Alcalde, Atanasio Blanco. 

* 
* * 

S e g ú n me comunica a esta Alcal 
d ía el vecino de Abadengo, D . Joa
quín Arguello Castro, ha encontra
do en el d ía de ayer pasteando en el 
fruto trigo de una finca de su pro
piedad, al sitio qne llaman Rucayo, 
t érmino de dicho pueblo, una yegua 
de las señas siguientes: 

Alzada unas seis cuartas y media, 
pelo negro, de edad cerrada, con un 
cabezal de cuero y cadena y un pe
dazo de ronzal, con hierro en 
manos. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAI< de la provincia, para que 

llegue a conocimiento de su dueño 
quien se presentará a recogerla 
dentro del plazo lega', en casa del 
depositario D . Joaquín Arguello, de 
Abadengo, que la entregará a quien 
demuestre ser su dupfio, previo el 
pago de los gastos ocasionados. 

Gavrafe, 11 de Junio de 1929.— 
E l Alcalde, Anastasio Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omafias 

Por acuerdo de la Comis ión per
manente de este Ayuntamiento se 
acuerda sacar a subasta la caza de 
los montes de los pueblos que com
ponen el t érmino municipal o sea 
Las Omañas , Mataluenga, P a l a d í n , 
Pedregal, San Martín y Santiago 
del Molinillo, cuya subasta ha de 
tener lugar el día 26 del corriente 
mes, hora dos de su tarde, en la 
Casa Consistorial del mismo. 

Las Omañas , 7 de Junio de 1929. 
E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por la Excma. Dipu
tación provincial, el apéndice al 
Padrón ' de cédulas personales para 
el año 1929, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campos a 12 de 
Junio de 1929. E l Alcalde, Cándi
do Borlan. 

« 
* * 

Hecha la rectif icación Ae\ Padrón 
municipal de habitantes de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio de 1928, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal 
por el plazo de diez días , a los efec
tos de oir reclamaciones contra el 
mismo. 

Galleguillos de Campos a 10 de 
Junio de 1929.—El Alcalde, Cándi
do Borlan. 

Alcaldía constitucional <fe 
Villademoi- de la Veya 

Terminado el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Estatuto municipal, para el ejerci

cio de 1929 estará el misino do i, 
nifínsto al públ ico en la Seurc-tm 
da este Ayuntarai'snto por el térr; , 
no de quince días hábiles de di.-; 
una de la mañana y de tres a si. 
de tarde, a los eÍMOtos dis|mestos .. 
el art ículo 510 del in.licado 
tuto. 

Durante el plazo de exposició'i 
los tres rlíns después , SH adinit¡r;i 
por la Junta las reclamaciones qi; 
se produzcan por las personas o 
entidades compremli las en el repi 
timiento. 

Toda reolaroación habrá de fun
darse en hechos concretos, preciso; 
y determinados y contener las priii-
bas necesar'as para la justifica i<': 
de lo rt clamado y presentarse e ¡ el 
plazo señalado . 

Villademor de la Vega a 6 i!. 
Junio de 1929.—El Alcalde, Fiun 
cisco García . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Mm ias de RechivahU) \ 

Habiéndose acordado; por la Jim 
ta y vecinos la formación de ún pn-
supuesto extraoriliuavio con el fin iii-
obtener recursos para cubrir , el a'.-
canee que resulta cóntrá el puebi. 
con motivo de la construcción de !* 
nueva Escuela y formado dicho p n -
supuesto se halla expuesto al p:¡ 
blico en la casa del Presidente d-j . 
Junta por el plazo de quince d í a s , ¡ 
fin de que pueda examinarse por l' 
vecinos y terratenientes y hacer
las reclamaciones procedentes. 

Murías de Eechivaldo, 8 de J ' 
nio de 1929.—El Presiden».o., F w - . 
cisco Fonfr ía Morán. 

Junta vecinal de 
San Justo de los Oteros 

Se hallan de manifiesto en <• •-
del que sneribe Piesideute i'.»' 
Junta, las cuotas correspon-dieni1 
los ejercicios 1926 27 y 28, por • 
plazo de quince días , para que ]' 
sen a exuminarlas las persona*'I'-
crean convenientes. 

San Justo de los Oteros, 11 d<' " 
nio de 1929. — E l Pi-esidoiito: 
vo Cachán. 



Junta vecinal <í- iMbanUuja 
Acordado por la Junta rio ra¡ |>i'rt 

<\ lencia, la construcción de nueva 
,.;isa escuela y habi iauión para el 
n.aestro do este pueblo, por d pro-
.! nte se anuncia la ejecución de las 
i liras, mediante a lju l icacióu nn pú 
liiica subasta a la proposición más 
vntajosa con sujeción a las reglas 
..-tablacidas en el artículo del 
üt'glamento de Obras y servicios 
por entidades municipales y con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1. " E l edificio constará de dos 
plantas, debiendo de ser construido 
eu una superficie de 56 metros cua-

1 ihados, conforme al plano y cláusu
las que a el se hallan unidas, los que 
ubran en la Secretaría del Ayun-

1 tamiento a dispos ic ión del quij los 
solicite hasta el día de la subasta. 

2. " EX pueblo suministrará ¡a 
piedra y pizarra necesaria al pie de 
¡a obra y serán de su cuenta por 
prestación personal los arrastres de 
los demás materiales. 

3. " E l tipo de la subasta es el de 
o.OOO pesetas, debiendo! de entre
garse las proposiciones en pliegos 
cerrados en el acto de la misma, 
n solviéndose las incidencias y ha-
oiéndose la adjudicación con arreglo 
al citado art ículo 14. 

1.a Tendrá lugar en la sala con
sistorial del Ayuntamiento de Bem-
bibre el día 23 del actual, dando 
comienzo a la hora de las 11. 

•")." Es requisito indispensable 
piira tomar parte en la subasta hacer 
la consignación previa del 5 por 100 
tb'l tipo de tasac ión , quedando la del 
'•'matante como garant ía de cum
plimiento del contrato. 

'i." L a obra habrá de estar ter-
" i nada el d ía 1.° de Septiembre 
I1' iximo. 

' .abaniego, 2 de Junio de 1929. 
- 101 Presidente, Bernardo Bey. 

Junta vecinal de Villadepalos 
;'orel presente edicto se advierte 

11 '•>« vecinos de este pueblo que, los 
se hayan apoderado de árboles 

"' "pos) del comunal, los dejen a la 
dispos ic ión de la Junta, encar-

!í*-,a del mismo, en un plazo de 
''tbo días, pues, transcurridos que 

sean sin que justifiquen su propie
dad,.se eiitiendu que quedan a favor 
ilc los coiuui)al<>s, siu «pclur a nin 
gúu otro recurso. 

Villmbíp.-l )S, lOdeJuiii.) d.) !!)21.). 
- E l PÍOMÍ len e. Antonio Vdla-

nueva. 

Junta cecina! de Jltnveros da Jamuz 

l íendidas por el ex Piesidt'nto don 
David García Ga lván , las cuentas 
de esta Junta correspondientes a los 
años 1922-23, ' 1923-24, 1924-25 y 
1925 26, se hallan expuestas al pú-
biieo por término de quince días , en 
el domicilio del Presidente que sus 
cribe, a los efectos de rec lamación. 

Herreros de Jamuz, 9 de Junio 

de 1929. - E l Presidente, Darío Gar 

c ía -

Junto vecinal de P M a d u r a 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario para el corriente 
ejercicio y aprobado por la Junta 
vecinal, se halla expuesto al públ ico 
en el domicilio del Presidente que 
suscribe por término de quince días , 
a contar del siguiente al de la inser
c ión en o! BOLETÍN OFICIAL para oir 
reclamaciones. 

Pobladura, 4 de Junio de 1929.— 
E l Presidente, José Prieto. 

Junta vecinal de Campoliermoso 
Formado y aprobado por la Junta 

vecinal de este pueblo el presupues 
to de ingresos y gastos para el año 
actual, queda expuesto al públ ico en 
el domicilio del que suscribe por el 
plazo de quince d ías , a fin de que 
durante el mismo puedan presentar
se las reclamaciones que seau justas. 

Oampuhennos'o, a 11 de Junio de 
1929. - E l Presidente, Emilio Tas 
cón . 

Junta vecinal de Millaró 
E l presupuesto de este putbio for

mado para el ejercicio de 1929, se 
halla expuesto al públ ico en esta 
presidencia por el plazo de quince 
días para oir reclamaciones, debien
do presentarlas los interesados ante, 
la Dele-jación de Hacienda de la 

pr.iviuciii en los quinijo días siguien
tes a !a iermiiiaoi.óii, c .n am-glo a 
lo qurt dt tut inUni el artículo o." del 
Reg'anie ito ilo U Hacionda muni
cipal y el 301 del Estatuto. 

iVliliaró, 4 d i Junio da 1929. — E l 
Presidente, De r u é i rio Diez. 

Junta vecinal da Viútmlle de Ahajo 
Formado por está Junta que ten

go el honor de presidir, el presu
puesto oulinario que ha do regir en 
el corriente ejercicio, se halla ex
puesto al públ i co d ú i á n t e el plazo 
de quince días que empezarán a con
tarse desde el siguiente al dé lá pu 
blicación de! presente anuncio en el 
BOLETÍN OWCIAL, en casa del que 
suscribe. 

Valtuille de Abajó , 5 de Junio de 
1929. — E l Presidente, Baldovino 
García. 

Juzgado de primera ifistancia de León 
Don. Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ins 
taubia de esta ciudad de L e ó n . 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos ejecutivos, seguidos en 
este Juzgado 9, instancia del Procu
rador. D . ; Femando,: Tejerina, en 
nombre de Miguel de Paz Roldan, y 
en la actualidad por defunc ión de 
éste , en representación de D." Teo
dor» del R í o , viuda de aquél , por si 
y como legal representante . de sus 
hijos menores, Emilio y Gonzalo de 
Paz del l í í o , y también en, nombre 
de D . F é l i x , D . Bernardiuo, don 
llestituto, D . José , D . S i m ó n , doña 
Aurora y D . Eduardo de Paz del 
l i í o , contra D . Jacinto Diez y Diez, 
vecino de Vegacerneja, que se en
cuentra declarado en rebeldía sobre 
pago de cinco mil ciento seis pese
tas con treinta cént imos de princi
pal, gastos de protesto, intereses y 
costas, se ha acordado por providen
cia del día de hoy y a virtud de lo 
solicitado por el Procurador Sr. Te
jerina, sacar a públ ica subasta, por 
teicera vez, sin sujeción a tipo, tér
mino de veinte días y sin suplir 
previamente la falta de t í tulos , las 
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ñucas embargadas al ejecutado, con 
fecha diez y seis del pasad ) Octu
bre, y cuya descripción es ci mo 
sigue: 

1 U n irado, en Vegacemeja, 
Ayuntamiento de B a r ó n , sitio de 
Relapuente, a las Quebradas, cabi
da de treinta áreas, linda: Este, con 
Teodor* Grande; Sur, con presa; 
Norte, río y Oesle, con Eulogio y 
Podro Cuñal; tasado en tres mil 
quinientas pesetas. 

2 Otro prado, en Vegacemeja, y 
sitio de las Llontreras, de cabida de 
seis áreas , linda: al Este, Camilo 
R o dr í g uez ; Sur, Antonio Riaflo; 
Oeste, terreno c o m ú n y Norte, con 
Juan J o s é Canal; tasado en seiscien
tas pesetas. 

3 Otro prado, en término de 
Cuénabres, Ayuntamiento de Ba
rón, sitio de las Gabanzas, de cabi
da de once áreas, linda: Este, con 
Paulino E i a ñ o y otros, Sur, con 
Francisco Rubio; Oeste, río y Norte, 
con Emil ia Diez Diez; tasado en 
ochocientas pesetas. 

4 Otro prado, en término de 
Cuénabres , Ayuntamiento B u r ó n , 
al sitio de R e c i l l a r ó n , dé cabida de 
doce áreas, linda: al Este, con Ma 
nuel Reyero; Sur, Arroyo del Valle 
y Oeste y Norte, camino seividero; 
tasado en ochocientas pesetas. 

5 Otro prado, en t é r m i n o de Ve 
gacerneja, y sitio de Gabanza Re
donda, de cabida de seis áreas, lin 
da: al Sur, con presa; Oeste, Jnan 
Antonio Rubio; Este, Santiago R u 
bio y Norte; con el río; tasado en 
setecientas ptisetas. 

6 Otro prado, en término de Ve' 
gacerneja, y sitio de las Llontreras, 
de cabida de seis áreas, que se parte 
con otro tanto de Isidora Diez Fer
nández , linda: por el Este, con T i 
moteo González; Sur, con el rio del 
Valle y Oeste y Norte, con Paulino 
Riaño; tasado en ochocientas pese
tas. 

E l remate tendrá lugar simultá' 
neameute en los Juzgados de pri 
mera instancia de esta capital y de 
R i a ñ o , el dia trece de Julio próxi 
mo y hora de las doce de su m a ñ a 
na; adv ir t i éndose a los licitadores 
que para tomar parte en la snbasta 

d' b f i á n consignar previamente en 
la im s» del Juzgarlo o en el estable 
ciini.n o destinado al efecto, una 
cantidad igual for lo menos al diez 
por ciento tfeutivo de la cantidad 
que s irv ió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un terce 
ro, y que se admit i rán posturas 
para cada una de las fincas indis
tintamente. 

Dado en L e ó n , a ocho de Junio 
de mil novecientos veintinueve.— 
Angel Bar roe ta. — E l Secretario ju
dicial, Lcdo«JiUÍB GaflQue Pérez , 
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Don Angel I&rroeMCy Feruánd.ez 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
PIT el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Nicanor L ó p e z , 
en nombre de D . J e s ú s Diez, vecino 
de L a Magdalena, contra D . Angel 
S á n c h e z Collado, que lo es de esta 
ciudad, en rec lamación dé dos mil 
ochocientas trece pesetas con ochen
ta y cinco c é n t i m o s , se ha acordado 
por providencia del d ía de hoy sacar 
a públ ica subasta por primera vez, 
t é r m i n o de veinte d ías , sin suplir 
previamente la falta de t í tu los y por 
el precio en que ha sido tasada la 
mitad de la finca embargada al eje
cutado, con fecha veintisiete del pa
sado Junio, y cuya descr ipc ión es 
como sigue: 

«Mitad proindiviso con D . Ma
nuel Bada Alonso, de una finca en 
término de L a Robla, Ayuntamien
to del mismo, dedicada a Fábrica de 
Cerámica, denominada «Cerámica 
L e o n e s a » , cerrada sobre si, con cer
ca de piedra, ladrillo, tierra y teja, 
con varias puertas y verjas de hierro 
y de madera y dos porciones de te' 
rreno anejas y continuas a la mis
ma, que forma parte de ella, pero 
que se hallan fuera de la cerca, una 
de trescientos cincuenta metros cua 
drados, en la parte Suroeste y otra 
de cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados, en la parte Sureste, 

comprende una superficie total, 
cluida la d é l a s dos porciones iu, 
cadas, de trece mil quinientos tiv 
ta y tros metros y setenta decúr 
tros cuadrados, linda: Oeste, 
donde tiene la puerta principa! 
entrada con un camino del servic. 
públ ico que la separa de la vía 
los Caminos dn Hierro del Norte < 
España; ai Sur, con camino de sr-v 
vidumbre de las fincas, acequia <1» ¡ 
riego y tierras de Isidro Gutiérie? 
Eduardo Cubría y de otros; alEst 
con un camino de servicio que la 
separa de la v í a del Ferrocarril Hi> | 
L a Robla a Valmaseda, y al Noric 
con la carretera de L a Magdalena a I 
Tinamayor. L a finca contiene una 
casa dedicada a habi tac ión y oficina j 
de la D i r e c c i ó n , de planta baja, 
principal y segundo abuhardillarlo. 
con una .superficie de ciento ochen
ta metros cincuenta dec ímetros ciia-| 
drados, y otra casa de piedra con la>-
mismas plantas que la anterior, paral 
oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n y un¡i¡ j 
cuadras unidas a ella, con superficiel 
de ciento cuarenta y cuatro metros I 
cuadrados la casa y de novenía l 
y seis las cuadras, dé una solál 
planta, dos hornos para alfa:- -1 
ría de ladrillo, otro edificio don i 
se encuentran las pilas, sala de i» i 
quinas, hornos de ladrillo, dos 
caderosy las fraguas; en la sala 
máquinas hay un electro motor 
cincuenta a sesenta caballos, 
transformador, redes y aparatos 
distr ibución y tramisiones de en 
g í a e léctr ica . E l terreno dentro 
la cerca, a d e m á s del que compn 
den las edificaciones dichas, es 
diez mil cuatrocientos un rneln 
cincuenta dec ímetros cuadrad" 
habiéndose segregado de la i; 
descrita una porción de casa, 
ciento ochenta metros cincuenta 
címetros cuadrados, y la huerta 
ja de dos mil ochenta y tres iu-
cuadrados, la finca que se sa' 
subasta rts la descrita, deducic:. 

a) E l edificio o casa dedica'! 
habitac ión y oficinas de la l)l,v 
c ión , con ciento ochenta metí "? 
drados y cincuenta decímeti'os 
drados. 

b) E l terreno do dos mil 011"" 
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v tres metros cuadrados quedando 
I ar tanto reducido el terreno so
ldante dentro de la cerca a mu-ve 
nál ciento diez y ocho metros con 
cincuenta dec ímetros cuadrados y la 
superficie total drf la finon, is do 
u . i c í mil doscientos se'enta nwtios 
v veinticinco dec ímetros cuadrados, 
variando el lindero Norte, porque 
011 virtud de la parcela segregada 
linda hoy con ella. 

£1 remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
i|¡iiiiC6 de Julio pii'xlmo, y h n de 
his dosi e de su mañmia; a l / m i é i i 
uose a los licitadoros qiw para toronr 
parte en la subasta deberán c n«ig 
uar previamente en la mesa dfl 

[ Juzgado o en el est >b'ecimiento des
tinado al efecto, una cantidad por 
!o menos igual, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, qué 
es el que sirve de tipo para la su 
basta, que es el de ¡a tasación o sean 

Juez tle ins trucc ión , Angel Ba-
rroeta. — El Secretario judicial l i
cenciado, Iiiiis <>a«qun Per z. 

Juzgado de primera insfam ia de 
Antonia 

Don JUHII Manuel Vázquez Tama 
mes. Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su p irti lo 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se instruye su
mario con el número 54 del corrien
te año , por hurto de una caí tilla 
militar, conteniendo 175 pesetas, a 
Benigno Nogueira Peña , venino do 
Miside (Orense), el d ía 4 de lo-! cn-
rrientes, sospechando s a el aut •!• 
de dicha sustrafición un ind vi luo 
de regular estatu'a, rubio, con gra 
nos en la c.\ra y dijo ser viajante de 
relojería, vistiendo guarda polvo y 
boina, encargando a t.odxs las A n-
toridades c'viles y militares y de 
m á s Agei.te* de 1* polieii» Judicial, 
se practiquen diligencias para la 

el de veinticuatro mil pesettis, sin | busca y ocupación de 1"S ef otos 
cuyo requisito no serán admitidos; sustraído*, p ocediend ) a la,vez a la 
jue podrá hacerse el rema'e a calir detención de la persona en cuyo po 
dad dé ceder a un teronro; que no se 
ailmitirán posturas qiw no cubran 
las di'S terceras partes de l-i tasación 

. y que la certificación de cargas obra 
miidaalos ántosejficutivos referidos; 

Dado, en . L e ó n , a primero de Ju
nio de mil novecientos veintinueve. 
- Angel JBarrpeta.—El Secretario 
j'hlicial, Ijcdkvliuis ^Basque Pérez . 
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Fernández Serafín (a) E l Purri-
i V i , de diez y siete años de edad, de 
"linio limpiabotas, natural y vecino 
'le Vigo, domiciliado ú l t i m a m e n t e 
1 •:: León, hoy en ignorado parale-

procesado en causa que se le 
si^ue con el número cuarenta y seis 
'¡"l año actual, sobre robo, compa-
i ' e iá ante el Juzgado de instruc-

ni de L e ó n , en el t érmino de diez 
:1''a», al objeto de notificarle el auto 

procesamiento, recibirle indaga-
' " ia y ser reducido a pris ión, acor-

' lo en dicho sumario; apercibido 

der se eiicueiitreii, poniéndole en la 
cárcel de é<te si no acreditase su le
g í t i m a adquis ic ión . 

Dado en A.storg<i, a ^ de .1 unió de 
1929. - J . Minnel Vázqii 'z Tama-
mes.—Elias Rabanal. 

Juzgado de 1.a instancia de R'UIHO 
Don Luis Rubio Escudero, S.•creta-

rio del Juzgado de instrucción de 
Riaño . 
C-rtifico: Que en la cama proce

dente del Juzgado de instrucción de 
KÍHÍI'I; dimanante A<*\ sumario 85 
d^ 1927 seguida por delito de hurto, 
contra Podrj Val verde Pardo, de 25 
años de edad, hijo de Manuel y 
María, natnral de Lisboa, sin vecin
dad conocida, de estado soltero, de 
profesión ojalatero; la Audiencia 
provincial de León en ve int idós 
de Mayo ú l t imo , dicto sentencia, 
declarada firme en 31 de dicho mes, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallara s: Que debemos condenar 
''•que de no verificarlo en dicho y condenamos al procesado Pedro 
' ¡mino, será declarado rebelde y ! Valverde Pardo, como autor respon-

paraiá el peí juicio a que hubiere sable de un delito de hurto, superior 
'¿íar. | a 500 pesetas e inferior a 2.500, en 

Lieón, 11 de Junio de 1929.—El grado de frustración, a la pena de 
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tres meses y once d í í s do arresto 
mayor y como autor del delito do 
uso de nombre supuesto, a la de dos 
meses y un día de igual arresto y 
multa de 500 pesetas, necesonas co
rrespondientes y pago . le costas e n 
el arresto sustitutorio cu el caso de 
que no se satisfaga; le abonamos 
para el cumplimiento d,> las conde
nas, todo el tiempo que haya estado 
privado de libertad por esta causa, 
aprobamos el auto dictado por el 
Instructor, declarando insolvente 
parcial a dicho procesado; en tregúe 
se definitivamente al j erjudicad» 
Pascual Mediavilla Castaño, la car
tera, documentos y 500 pesetas en 
el depositadas. 

L o inserto concuerda ti la letra 
o n su original y en cumplimiento 
de lo manda'lo por la superioridad y 
para su inserción en el BOLKTÍN Ori -
ciAli de la provincia, expido el pre
sente en Riaño a 7 de Junio de 192!). 
—Luis Rubio. 

Juzgado de primera imtancia de 
Villafranca del Jiierzo 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el ntimero 30 de orden en el a ñ o 
actual, por sustracción de herra
mientas de la propiedad del contra
tista de la carretera en construcc ión 
del Ayuntamiento de Vega de Es-
pinareda, D . Manuel Tro i t iño Ba
rros, las cuales se hallaban guarda
das en una arca en el sitio denomi
nado «Alto de la Cruz», la noche 
del catorce al quince de Abril ú l t i 
mo, se acordó citar a medio del pre
sente edicto que se insertará en ol 
BOLETÍN OFIOIAI, de la provincia, a 
Mateo Uría Pérez , natural de Pelli-
ceira, y residente ú l t i m a m e n t e en 
Villar de Otero, para que el t érmi 
no de diez día->, comparezca ante 
este Juzgado a ser oido en dicho 
sumari); bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y a fin de que tenga efecto lo 
acordado, se expide el presente en 
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VilIflfmiH'a do]'líii i'zo j' Junio S IIP 
1 Í ) 2 Í ) . - L u i s Gil Mfju o .—El Secre
tario, J o s é F . Díaz.-

•Juzgado de 1 .a inxtnncifi dé La Vecilla 
Don OJorzalo 'Fei 'nándoz Vallaiia-

res, JIIPZ do InstiMicción del pav-
• tid > d<í L i Voiill*.' 

Hago saber: Que én e l̂e Juzgado 
y S'-fietaria del qite refrenda, su 
tramita expTÍifinfóJpara liao^r f'fi>o-
tivas lfl9: costns ^tie lo fuoron im
puestas por la Siip-'iinridad al pe
nado A g«l Diez Bl'<n"o, por el WOL-
mario <y\e lo sij^iiM en este Jiiz 
^¡ido, e >n él iiúiiv; 78 'dB 1928, en el 
que por provideiicirt de e t̂a fecha se 
h* mandarlo s mar H púb' ica subasta 

las si-flas qui al final se d irán, dn la 
propiedad del ver-ino do Sanzolps, 
Aproniano Hernández Martin, he 
nho OCIUTÍIIO en la noohe del 3 al 4 
d íl c u'i'iente, en el mencionado poe 
b'o semovienles 3'efectos que cita 
do individuo tenía en una cuadra 
ins'alada en un corral de su propie
dad contiguo a su casa-morada. 

En su virtud, ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como mi
litares y ordeno a los Agentes de la 
po'icía Judicial, procedan a la bus
ca y ivseate de dichos semovientPS 
y efectos, y caso de ser habidos, 
s»Bn puestos a d ispos ic ión de ¿«te 
Juzgado en unión de las persones 
en cuyo poder se encuentre, si en 

por primera vez y término de relio el acto no acreditan su l e g í t i m a ad-
día«, los s i g i i é h t é s bie-ies inmue ' q u i s i c i ó n . 
bles eníliargftdos én la pieza de res Serian de Ion mmooifntosy demás 
prtnsíbil idád civil del precitado su- efectos 
mario: | Un burr'>, pelo pardo, alzada pe-

Una bicicleta',' rio piñón libre, que- queña, de cinco'a seis años do edad, 
tiene en la pa'te anterior una chapa jcapón, desherrado-de las cuatro ex-
con la indicación d'e«Pan's Cich-s», tremidades. cola, cortad-i, con una 

. . . • -,. . i - -
freno anterior y posterior, en buen herida en la parte posterior del ho-

.auo, la cual se encuentra depositada cico, próducida por la. cado-ia de la 
en podfr de D. Antiii io Santos, de cabezada y con heridas también en 
esta vecindad. ta«ada en 125 pese, las-rodilleras. 
tas. . | Tres gallinas, una.negra con pin 

S é proviene, á- l o s ü c i t a d o r e s que tas blancas; otra grande, p lumá co 
el remata tendrá Ingkr el día 23 del jlor rojo, y otra de - pluma color ce-
actual, y hora de las once, en la sala i nicienta 
audiencia dé r s t é J r i z g . t d i . •' ";-|. ''Una al barda pequeña, forrada de 

Que para tomar.parte en U subas ' cueio y lona, con un agujero en la 
ta será con lición indispensable cbn:»parte posterior de la misma; y 
signar en la ínesa d-l Juzgado el ¡ Una manta a medio uso, color 
10 por 100 por lo uienos"'del avalúo café, con cuadros b'ancos. 
y exhibir la cédula pe i sonál , y que Daio en Toro, a 7-'de Junio ríe 

Una casa d* alto y bajo proin \\. 
viso con .Emilio e Isabel Valle 1. ', 
pez, de sesenta y seis metros ei; -,-
diados, sita en el pueblo dol Csn 1 
callo de entre las Cisas: 'imla i 
rechi, con Jauobo Vidal; izquH ni; 
calle pública; e spa lda , Anw.l, 
Olego y o'i'os y frente, calle; tasad, 
en mil doscientas cinenenta peseta. 

Que el remate de di¡--ha finca ton 
d:á lugar el día veintisiete d«l m, 
corriente a las diez y seis horas n 
la-sala Audiencia de este Juzg^il-
municipal que. sita en esta villn 
carretera de O -ense, m í m o i o 2, no 
se admit irán posti iMs que vo cubi a 
las dos terceras partes de lo tas,: 
c ión , sin licitadoies que no consiij 
hen en la mesa dvl Ju'/.gado el di., 
por ciento de la misma; advirtiei 
do que no existen t í tulos de propi. 
dad, y el rematante habrá drt COH-
formHrse con testimonio del acia 
de rematé y será de su cuenta 
adquis ic ión de t í tu los si los exi 
guiere. 

Dado en Carucedo, a 6'de Junin 
do 1929. E l Juez municipa1, "Je. 
L ó p e z . — E l Secretár io , Enge" 
F e r n á n d e z , 

/ / / / O . P . - Í S O " 

A N U N C I O S PAE/r iCULAR lí 

no se admii irán posturas qu - no cu-
bfan la's dos terceras partes dol ava
lúo . 

Dado én La Vecilla, a 10 de Ju
nio dé i929. - Gonzalo Fernández 
Vá'ládáres. — Cirmi lo Mo'jiis. 

Juzgado -de in-i'ru.ción de Toro 
D j n Honoiio Pérez Bueiio,.interino 

Juez de.instruccirn de la ciudad 
y partido de Toro. 
Por el presente hago s>ber: Que 

en este .Tuzga'lo y Socreta i ía del que 
refrenda; so sigue causa criminal 
con el número 45 del año actual, 
sobre robo de un burro, tres galli 
ñas , una albar.la y una manta, de 

1929.—Honorio P é r e z . 

Juzgado municipal de Carucedo 
Don J o s é Lóp?z Gómez . Juez mu

nicipal de Carucedo. 
Hago saber: Que para liu-er pago 

a D. Matías Vi la , vecino de Toral 
de los Vados en el Ayuntamieuto 
de Villadecanes, en cantidad de 
setecientas cincuenta y tres pesetas, 
costas y gastos, so acordó sacar a 
pública subasta la finca urbana si
guiente, de la'propiedad del deudor 
David Valle B^llo, veuiuo d. 1 pue
blo del Carril, en este Ayuntamien 
to y es la que a^-coritinuaeión se ex
presa. 

Ob'a en poder de D . F é l i x Gai 
cedo Cúbelos , vecino de Poiifu'-i 
da del Bierzo y desde hace tu. 
quinne días , un perro, de las si í. 
siguientes: pelo negio, con l'i'nn 
blanca en el pocho, uñas blancas . 
los cuatro piez, rabón y riiza p'»' 
ter; lo que se hace oficial a los ch 
tos que procedjf.^' t ' 

E l pasado rií* 9 se ex1 ra vi ó 
Carb-ijesa, Ayuntaiiiioiito de \ 
defresno, una yegua negra, u"! 
herrada de. las manos y la t.ili;' 
poco de uu case o. 

Su dueño es D. Einig lío lí' ; 
guez, quien gratif icará. 

? P . P. - !>"! 

.-p. P.— H C t 

Imp. 
/ 

dé la 
L E O N 

Diputac ión pnvi' 
1929 


